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EXTRACTO
 

XIMENA RICCI DIAZ, Abogado, Notario Público, Titular de la 1era Notaría y
Conservador de Minas de ésta ciudad, con oficio en Avda. Barros Luco Nº 1789, certifica: Por
escritura pública con fecha 08 Enero 2025, ante mí, Don LUIS IVÁN CERDA AGUILAR,
chileno, agricultor, soltero, Cédula Nacional de Identidad número diez millones doscientos
sesenta y cinco mil setecientos ochenta guión dos cero, domiciliado en parcela cincuenta y dos,
sector el Convento, Comuna de Santo Domingo, Región de Valparaíso, Don LUIS IVÁN
CERDA ERAZO, chilena, soltero, agricultor, Cédula Nacional de Identidad número diecisiete
millones quinientos setenta y nueve mil novecientos sesenta y seis guión cuatro, domiciliado en
calle Las Tencas número quinientos noventa y ocho, Comuna de San Antonio, Región de
Valparaíso y CRISTOPHER LORENZO CERDA ERAZO, chileno, soltero, agricultor, Cédula
Nacional de Identidad número Diecinueve millones sesenta y tres mil veintiséis, guión nueve,
domiciliado en parcela cincuenta y dos, sector el Convento, Comuna de Santo Domingo, Región
de Valparaíso escritura pública otorgada con fecha 09 de junio del año dos mil diez en la Notaría
de Ximena Ricci Diaz, se constituyó la Sociedad de Responsabilidad Limitada denominada
“SOCIEDAD AGRÍCOLA FRUTIPAL LIMITADA”, RUT. 76.105.496-1, cuyo extracto se
inscribió en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de San Antonio a fojas
ciento siete vta bajo el número ciento treinta y dos del año dos mil diez se publicó en el Diario
Oficial de la República, de Chile, en su edición número treinta y nueve mil seiscientos ochenta y
seis de fecha quince de junio del año dos mil diez, cuyo capital es de diez millones de pesos-
Cesión de Derechos, los socios acuerdan la venta de cesión de derecho. Por la presente escrituras
los socios acuerdan que vende, cede y transfiere el CIEN POR CIENTO de sus derechos
equivalentes al uno por ciento de los derechos en la sociedad de don LUIS IVÁN CERDA
ERAZO, a don CRISTOPHER LORENZO CERDA ERAZO, chileno, soltero, agricultor, Cédula
Nacional de Identidad número Diecinueve millones sesenta y tres mil veintiséis, guión nueve,
domiciliado en parcela cincuenta y dos, sector el Convento, Comuna de Santo Domingo, Región
de Valparaíso, quien compra, acepta y adquiere para si dicho porcentaje de derechos sociales.
Demás estipulaciones en escritura extractada.- San Antonio, 08 de Enero 2025.
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